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OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

22080 ORDEN de 22 de septiembre de 1984 por la que se 
hace pública la relación de aspirantes aprobados 
en la fase de oposición de las XXIX pruebas selec
tivas para ingreso en el Cuerpo General Auxiliar 
de la Administración del Estado y se dispone su 
nombramiento en prácticas.

Ilmos. Sres.: Finalizada la fase de oposición de las XXIX 
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo General Auxiliar 
de la Administración del Estado, convocadas por Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 22 de febrero último («Boletín Ofi
cial del Estado» número 49, del día 27 siguiente), vista la pro
puesta elevada por el Tribunal calificador y de conformidad 
con lo establecido en la base IV de la citada convocatoria,

Este Ministerio de la Presidencia acuerda:

1. Nombrar funcionarios en prácticas a los aspirantes apro
bados, relacionados en el anexo I de la presente Orden, en el 
que aparecen por orden decreciente de la puntuación obtenida 
en la correspondiente fase de oposición, quedando inscritos en 
el Registro de Personal con los números que asimismo se se
ñalan.

1.1 En los casos de igualdad en la puntuación, se ha dado 
prioridad, entre los relacionados, a la mayor edad del oposi
tor y, ello, según el criterio de ordenación establecido en la 
disposición transitoria tercera de la Ley Articulada de Funcio
narios y en los Decretos 864/1964, de 9 de abril, y 1106/1966, de 
28 de abril.

1.2 Los destinos que, en cada caso se señalan, tienen ca
rácter provisional y se adjudican a los exclusivos efectos de 
realizar el período de prácticas.

2. La Dirección del Instituto Nacional de Administración 
Pública dictará las normas relativas a los reglamentarios cursos 
de formación y período de prácticas administrativas.

2 1 Se estima como fecha de comienzo del referido período 
de prácticas la del día en que los afectados se presenten en sus 
respectivos destinos provisionales, en los que, necesariamente, 
han de realizar las prácticas.

3. Los aspirantes seleccionados deberán remitir a la Direc
ción General de la Función Pública (Ayala, 5, Madrid-28001), 
dentro de los tréinta días hábiles siguientes al de la publica
ción de esta Resolución, juntamente con el escrito, cuyo modelo 
aparece como anexo II («aportación de documentos») los si
guientes:

3.1 Si tuvierán la condición de funcionario de empleo inte
rino del Cuerpo General Auxiliar de la Administración del Es
tado, bastará que indiquen, en el espacio reservado para ello 
en el citado anexo II, su número de inscripción en el Registro 
de Personal como tal funcionario interino.

3.2 De no hallarse comprendidos en el apartado anterior:

a) Certificación de nacimiento, expedida por el Registro 
Civil español coi respondiente, sin necesidad de legitimación ni 
legalización, siempre que esté expedida en impreso oficial.

b) Copia autenticada o fotocopia (que deberá acompañarse 
con el original para su cotejo) del título de Enseñanza Media 
Elemental, Graduado Escolar o equivalente. Formación Profe
sional de primer grado o, en su defecto, certificación académica 
que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos

y abonados los derechos para la expedición del título corres
pondiente. En el caso de titulaciones rué se consideren equiva
lentes, deberá aportarse, además, certificación expedida por la 
Sección correspondiente del Ministerio de Educación y Ciencia, 
en la que se exprese y, terminantemente, se declare dicha equi
valencia.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico, ni psíquico, que imposibilite 
para el servicio. Este certificado habrá de ser expedido por 
cualquiera de las Direcciones Provinciales de Sanidad y Con
sumo.

d) Declaración o documento acreditativo de no haber sido 
separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquiera de las Administraciones Públicas y de no hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de sus funciones.

4. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuer
za mayor, libremente apreciados por la Dirección Genera! de 
la Función Pública, no presentaren la aludida documentación, 
o de la que hubieren aportado, resultase no. ser cierto alguno 
de los extremos alegados en su solicitud de admisión, se anu
lará su nombramiento de funcionario en prácticas, con pérdida 
de todo derecho y sin perjuicio de las responsabilidades a que 
hubiera lugar.

5. Los efectos económicos de los nombramientos en prácticas 
que se disponen se regularán por lo establecido en el Decreto 
1315/1972, de 10 de mayo («Boletín Oficial del Estado» número 
128, del día 29 siguiente), a cuyo fin percibirán sus remunera
ciones de funcionarios en prácticas a partir de la fecha seña
lada en el apartado 2.1 de la presente Orden.

5.1 La incorporación de los afectados tendrá lugar a partir 
. del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en
el «Boletín Oficial del Estado», y se presentarán, en atención 
a los destinos provisionales adjudicados, en las Subsecretarías 
de los diferentes Ministerios, Secretarías Generales de los Go
biernos Civiles o Direcciones Provinciales, representaciones en 
el extranjero así como en las Direcciones de la Función Pública 
de las Comunidades Autónomas afectadas, significando que la 
demora en la incorporación se estimará como nota desfavorable 
en la calificación del período de prácticas. Si a los diez días 
no se efectúa la presentación, se anulará el nombramiento de 
funcionario en prácticas, con pérdida de todo derecho a seguir 
el proceso selectivo.

5.2 Las Jefaturas de Personal. Gobiernos Civiles o Direccio
nes Provinciales, representaciones en el extranjero y Comuni
dades Autónomas afectadas harán constar en las credenciales 
correspondientes, mediante diligencia, el día de presentación 
de los interesados para efectuar el correspondiente curso de 
formación y período de prácticas. De dichas diligencias se en
viará de modo inmediato copia autorizada —o fotocopia—, a la 
Dirección General de la Función Pública, Ayala, 5, Madrid- 
28001.

6. Los presentes nombramientos se disponen, sin perjuicio 
de los efectos que pudieran derivarse, en su caso, de la no 
concurrencia de las condiciones legales necesarias o la falta de 
justificación correspondiente.

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 22 de septiembre de 1984.

MOSCOSO DE PRADO Y MUÑOZ

Ilmos. Sres. Subsecretarios de los distintos Ministerios, Conse
jeros de la Presidencia de las Comunidades Autónomas afec
tadas, Director general de la Función Pública y Presidente
del Instituto Nacional de Administración Pública.
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ANEXO II

Aportación de documentos

Número de Registro de Personal que me ha correspondido como 
funcionario en prácticas:

S03PG29 .............

1. Datos personales:

1.1 Apellidos:
1.2 Nombre:
1.3 Domicilio:
1.4 Localidad:
1.5 Teléfono:

2. Mis circunstancias son:

□ Mi número de Registro de Personal es I03PG .............
(para los que sean funcionarios de empleo interinos del 
Cuerpo Auxiliar).

□ Adjunto la documentación a que se refiere el punto 3.2 
de la presente Orden (para los no comprendidos en el 
supuesto anterior).

...........................  de........................ de 1984
(Firma)

DIRECCION GENERAL DE LA FUNCION PUBLICA (Ayala, 5, 
Madrid-28001).

(A enviar en el plazo máximo de treinta dias hábiles, desde el 
siguiente al de la publicación de esta Resolución.)

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

22081 RESOLUCION de 30 de agosto de 1984, de la Se
cretaría de Estado de Universidades e Investiga
ción, por la que se acepta la propuesta de la 
Comisión de las pruebas de Idoneidad, Area de 
«Hacienda pública y Sector Público» —094—, para 
acceso al Cuerpo de Profesores Titulares de Univer
sidad.

Ilmo. Sr.: Terminadas las actuaciones de la Comisión de 
pruebas de Idoneidad, para acceso al Cuerpo de Profesores 
Titulares de Universidad, Area de «Hacienda Pública y Sector 
público» —094—, previstas en el artículo 16 y siguientes de la 
'Orden ministerial de 7 de febrero de 1984 («Boletín Oficial 
del Estado» del 16), y remitido el expediente por la Secretaría 
General de la Universidad Madrid-Complutense, conforme pre
viene el articulo 18.3, de dicha convocatoria, y elevada propuesta 
de los aspirantes aprobados por la Comisión correspondiente.

Esta Seoretaría de Estado, de conformidad con lo dispuesto 
en el articuló 18 1, de lá ya referida Orden ministerial de 7 de 
febrero de 1984, ha tenido a bien aprobar la referida propuesta 
a favor de los señores que a continuación se relacionan:

D. Joaquín AJvarez Corbacho.
D. Antonio Castells Oliver.
D. Rafael María Corona Martin.
D.“ Amelia Díaz Alvarez.
D. Juan Gómez Castañeda.
D. Agustín Molina Morales.
D. Miguel Olmeda Díaz.
D. Miguel Roig Alonso.
D. José Sánchez Maldonado.
D. Joaquín Solé Vilanova.

Los interesados aportarán ante la Secretarla de Estado de 
Universidades e Investigación los documentos relacionados en el 
articulo 18.2 de la convocatoria, el plazo de treinta días natu
rales, contados a partir del siguiente al de la publicación, de la 
presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de agosto de 1984.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Director general de Enseñanza Uni
versitaria, Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria,

22082 RESOLUCION de 30 de agosto de 1984, de la Se
cretaría de Estado de Universidades e Investiga
ción, por la que se acepta la propuesta de la 
Comisión de las pruebas de Idoneidad, Area de «Tec
nología electrónica» —184—, para acceso al Cuerpo 
de Profesores Titulares de Universidad.

Ilmo. Sr.: Terminadas las actuaciones de la Comisión de 
pruebas de Idoneidad, para acceso al Cuerpo de Profesores 
Titulares de Universidad, Area de «Tecnología electrónica» 
—184—, previstas en el articulo 16 y siguientes de la Orden mi
nisterial de 7 de febrero de 1984 («Boletín Oficial del Estado» 
del 16), y remitido el expediente por la Secretaria General de 
la Universidad Politécnica de Madrid, conforme previene el 
artículo 16.3, de dicha convocatoria, y elevada propuesta de los 
aspirantes aprobados por la Comisión correspondiente.

Esta Secretaria de Estado, de conformidad oon lo dispuesto 
en el articulo 18.1, de la ya referida Orden ministerial de 7 de 
febrero de 1984, ha tenido a bien aprobar la referida propuesta 
a favor de los señores que a continuación se relacionan:

D. José María Andrés Teruel.
D. Joan Cabestany Moncusi.
D. Josop Calderer Cardona.
D. Enrique Calleja Pardo.
D. Andrés Cuevas Fernández.
D. Jesús Galván Ruiz.
D. Eugenio Garcfa Moreno.
D. Miguel López Coronado.
D. Francisco José López Hernández.
D. Antonio Lumbreras Azanza.
D. Jesús Navarro Artigas.
D. Eduardo Navarro González.
D. Germán Navarro Mayora.


